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[bookmark: _Toc146549445]Resumen:	
El presente trabajo tiene como objetivo analizar los detalles metodológicos y el nivel de participación de los distintos entes del estado en el proceso de consolidación para la obtención de la información consolidada del sector público, que sirven como herramienta para evaluar la eficiencia de la gestión pública o por el contrario si los mismos no son útiles para la toma de decisiones de los distintos usuarios. Para ello se analiza el Cuadro 35: Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento del Sector Público Nacional No Financiero, las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) de la IFAC N°35. La problemática planteada se relaciona con las siguientes hipótesis: la información financiera resulta útil para la rendición de cuentas y toma de decisiones de usuarios diferenciados de las Administraciones Públicas; y la información financiera debe confeccionarse y presentarse considerando las demandas de información de los usuarios. Los resultados obtenidos muestran que la información contable del sector público argentino incorporado en el Cuadro 35 revela información útil en relación con los datos consolidados y los distintos entes. Sin embargo, la información consolidada del sector público no responde a los principios y recomendaciones establecidas en las buenas prácticas de consolidación del sector público establecido por las NICSP 35 de la IFAC. Se concluye que resulta inminente la necesidad de la implementación del nuevo Marco Conceptual del Sector Público que considere las recomendaciones de las NICSP de la IFAC, especialmente para la presentación del Cuadro 35 que incluye información consolidada teniendo en cuenta las demandas existentes de información contable, oportuna, integrada, transparente y que permita la rendición de cuentas a las partes interesadas.
[bookmark: _Toc146549446]Palabras Claves
Contabilidad Gubernamental – Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público–Estados Consolidados del Sector Público 
1. [bookmark: _Toc146549447]Introducción
En el presente trabajo se analizarán los detalles metodológicos y el nivel de participación de los distintos entes del estado en el proceso de consolidación para la obtención de la información consolidada del sector público, que sirven como herramienta para evaluar la eficiencia de la gestión pública o por el contrario si los mismos no son útiles para la toma de decisiones de los distintos usuarios. Para poder introducirnos en esta problemática planteada, vamos a analizar los distintos conceptos que componen el objetivo del presente trabajo. Por un lado, los detalles metodológicos para la obtención de los Estados Contables Consolidados del sector público. 
El proceso de obtención de información para emitir los mencionados Estados Contables en el sector público es complejo y requiere un enfoque meticuloso para garantizar la integridad y la precisión de estos. Además, debe realizarse de conformidad con las normativas contables y regulaciones vigentes específicas del sector público. Para ello se debe tener en cuenta:
1) Identificación las entidades que deben se consolidadas,
2) Recolección la información de cada una de las entidades,
3) Análisis de la información recolectada y aplicación de los procedimientos y controles correspondientes y 
4) Preparación y emisión de los Estados Contables Consolidados. 
Las entidades que van a suministrar la información necesaria para la obtención de los Estados Contables Consolidados, que luego se expondrá en el Cuadro 35 Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento del Sector Público Nacional No Financiero, comprenden:
a) Administración Nacional
b) Universidades Nacionales 
c) Empresas y Sociedades no Financieras del Estado Nacional 
d) Entes Públicos excluidos expresamente del Presupuesto de la Administración Nacional 
e) Fondos Fiduciarios
La información financiera debe resultar útil para la rendición de cuentas y toma de decisiones de usuarios diferenciados de las Administraciones Públicas y además debe confeccionarse y presentarse considerando las demandas de información de los usuarios. Este planteo se relaciona con nuestra hipótesis; para la cual analizaremos el Cuadro 35: Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento del Sector Público Nacional no Financiero y las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) de la IFAC N°35.
2. [bookmark: _Toc146549448]Metodología
Para ello se analiza el Cuadro 35: Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento del Sector Público Nacional no Financiero y las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) de la IFAC N°35.

2.1 [bookmark: _Toc146549449]El proceso de consolidación actual argentino según Cuadro 35: Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento del Sector Público Nacional no Financiero
Para poder abordar el Cuadro 35: Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento del Sector Público Nacional no Financiero, debemos identificar dos elementos importantes que van a conformar el proceso de consolidación: en primer lugar, la información contable y en segundo lugar los agentes involucrados. 
2.1.1 [bookmark: _Toc146549450]Información Financiera 
Partiendo de la premisa que la información contable es la que va a conducir a la toma de decisiones concordantes a un objetivo determinado y que en el Sector Público los objetivos y los agentes involucrados son diversos, se debe contar con una contabilidad gubernamental que suministre la menciona información de manera ordenada, clara y oportuna. 
En cuanto al objetivo que debe cumplir la contabilidad gubernamental se puede mencionar [footnoteRef:1]:  [1:   Título V, Artículo 86 de la Ley 24156:  Administración Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público Nacional. 
] 

1) Registrar sistemáticamente todas las transacciones que produzcan y afecten la situación económico-financiera de las jurisdicciones y entidades; 
2) Procesar y producir información financiera para la adopción de decisiones por parte de los responsables de la gestión financiera pública y para los terceros interesados en la misma; 
3) Presentar la información contable y la respectiva documentación de apoyo ordenadas de tal forma que faciliten las tareas de control y auditoría, sean estas internas o externas; 
4) Permitir que la información que se procese y produzca sobre el sector público se integre al sistema de cuentas nacionales.
Para medir la gestión del Sector Público no financiero Consolidado, se hace a través de la cuenta Ahorro – Inversión – Financiamiento.  Para ello se toma en cuenta las transacciones efectuadas en el resto de la economía por cada uno de los componentes institucionales del Sector Público no financiero consolidado.
La Cuenta de Inversión o Cuenta General del Ejercicio es el instrumento constitucional básico que permite al Poder Ejecutivo cumplir con su obligación de rendir cuenta de su accionar y al Poder Legislativo ejercer su atribución de control político y formal de la gestión hacendal (Dromi, 1997). Este instrumento posee una doble finalidad: por un lado, tiende a evitar que el Poder Ejecutivo efectúe gastos sobrepasando límites prefijados y por el otro permite al Poder Legislativo verificar si el poder ejecutivo ejecutó los planes de gobierno previamente aprobados en la ley de presupuesto.
2.1.2 [bookmark: _Toc146549451]Sectores Involucrados
Con relación a los agentes involucrados en el proceso de consolidación, tenemos que tener en cuenta la filosofía que emplea el Sector Público para poder cumplir con las distintas prestaciones establecidas. Para la prestación de los diversos servicios públicos se emplean diferentes herramientas de gestión y una de las más utilizadas es la creación de entidades dependientes de las administraciones públicas. De esta forma, teniendo unidades específicas para la prestación de un servicio específico se entiende que se evidencia mejor la eficiencia de este y también se mejora el proceso de control. Por lo tanto, la gestión financiera realizada por las distintas jurisdicciones del Sector Público Nacional se caracteriza por desarrollarse a través de sectores de la Administración cuya denominación de por sí define la función de cada uno ellos como, por ejemplo: presupuesto, crédito público, tesorería, contabilidad, control interno y control externo. Estos sectores, por su propia naturaleza, conforman sistemas diferenciados que interactúan dentro de un sistema mayor denominado Sistema de Administración Financiera.
Teniendo en cuenta la Cuenta de Inversión 2022 – tomo I, nos remitimos al Cuadro 35 Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento del Sector Público Nacional No Financiero se presentan los principales agentes involucrados en estos componentes institucionales del Sector Público no financiero Consolidado, los cuales se encuentran detallados a continuación:
Cuadro 1: Sectores involucrados en el proceso de Consolidación. 
	Sector
	Detalle

	(a) Administración Nacional
	Se consideran: Administración Central, los Organismos Descentralizados (excluidas las Universidades Nacionales, que integran el apartado b) y las Instituciones de la Seguridad Social (que contienen, también, las ex Cajas Previsionales Provinciales transferidas a la órbita de la Administración Nacional).

	(b) Universidades Nacionales
	 

	(c) Empresas y Sociedades no Financieras del Estado Nacional
	Comprende a aquellas empresas y sociedades no financieras incluidas en el Presupuesto Consolidado del Sector Público Nacional.

	(c) Entes Públicos excluidos expresamente del Presupuesto de la Administración Nacional
	Agrupa a los Entes Públicos excluidos expresamente de la Administración Nacional que, según la norma citada en el párrafo anterior, forman parte del universo consolidable y cuya figuración presupuestaria resulta asimilable al régimen establecido para las empresas y sociedades referidas en el mismo punto.

	(d) Fondos Fiduciarios
	Se presentan los flujos financieros correspondientes al subsector específico de los Fondos Fiduciarios del Estado Nacional considerados en el citado Presupuesto Consolidado de acuerdo con lo establecido por el inciso a) del artículo 2º de la Ley Nº 25.152 de Administración Federal de los Recursos Públicos (régimen de Convertibilidad Fiscal) y sus modificatorias.


Fuente: Elaboración propia.
2.1.3 [bookmark: _Toc146549452]Proceso de consolidación
Para poder abordar el tema de la consolidación, debemos comprender el concepto de este proceso en el Sector Público. Ya que si trabajáramos este concepto en empresas privadas tendríamos que introducirnos a la idea de “grupo” que está asociado a la existencia de “control”, es decir que hay un grupo controlado por una o más empresas. Por lo tanto, la información contable se va a referir a al grupo de empresas. En el Sector Público, también se puede llevar esta idea de “grupo”, considerando a los distintos sectores detallados en el apartado anterior, como las entidades responsables de emitir información para que sea “consolidada” y obtener información unificada.  
La metodología de registración, relacionado con el momento del registro empleado para las diferentes operaciones es, en términos generales el “devengado” para las erogaciones y el de “recaudado” para los recursos. Como única excepción a dicho criterio general de imputación se encuentran las transferencias realizadas entre los entes pertenecientes al universo institucional analizado. Estas últimas han sido reflejadas priorizando el criterio del devengado tanto en los recursos como en las erogaciones a fin de posibilitar, posteriormente, un efectivo y adecuado proceso de consolidación entre los diferentes sub-universos.
El proceso de consolidación se desarrolla en dos niveles:
1) Identificación de transferencias realizadas dentro de la Administración Nacional como contribuciones figurativas y gastos figurativos. A su vez, dentro de cada uno de los restantes subsectores (integrantes del Sector Público Nacional no Financiero) como transferencias corrientes o de capital internas, según correspondiera.
2) Identificación de transferencias y clasificación como tales en tanto sean entre integrantes de diferentes subsectores del Sector Público Nacional No Financiero.
En el siguiente Imagen 1: Diagrama del Proceso de Consolidación, se observa esquemáticamente los aspectos intervinientes en el proceso de consolidación para el Sector Público.
[bookmark: _Hlk146483520]Imagen 1: Diagrama del Proceso de Consolidación. 
[image: ]
Fuente: elaboración propia
La información acerca de los importes a consolidar se obtiene de la siguiente manera: 
1) Para el caso de las contribuciones figurativas y los gastos figurativos dentro de la Administración Nacional se tuvo en cuenta la compatibilización de lo registrado en el Sistema Integrado de Información Financiera (e-SIDIF) entre los entes involucrados en esas transacciones. Para el caso de las transferencias ocurridas dentro de cada uno de los restantes subsectores, fueron tenidos en cuenta los importes formalmente declarados por las entidades involucradas. 
2) La información acerca de las transferencias de la Administración Nacional hacia las Universidades Nacionales, Empresas Públicas, Entes Públicos y Fondos Fiduciarios se obtiene de los datos consignados en el e-SIDIF con correlato en los estados formalmente presentados por los entes respectivos en el SIFEP. En tanto que la información referente a los flujos en sentido inverso al indicado se obtiene de la compatibilización entre los datos surgidos de los estados presentados ante la Contaduría General de la Nación por las Empresas Públicas, los Entes Públicos, los Fondos Fiduciarios y las Universidades Nacionales con la información registrada en el e-SIDIF. 
En la siguiente Imagen 2: Diagrama del Proceso de consolidación completo, se puede observar las transferencias realizadas, por tipo, y los entes intervinientes.
Imagen 2: Diagrama del Proceso de consolidación completo. 
[image: ]
Fuente: elaboración propia

2.1.4 [bookmark: _Toc146549453]El proceso de consolidación actual argentino según la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICSP) Nº 35
La Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICSP) Nº 35, que trata sobre la "Consolidación de Estados Financieros", establece los principios y directrices para la consolidación de los Estados Financieros en el sector público. La NICSP 35 establece cómo se deben consolidar los estados financieros de múltiples entidades gubernamentales para presentar una imagen precisa de la situación financiera y el desempeño del conjunto de entidades consolidadas. Hace foco en los conceptos de “entidad controladora”, quien es la responsable de emitir los Estados Financieros; para lo cual debe tener en cuenta:
a) Una entidad controladora elaborará estados financieros consolidados utilizando políticas contables uniformes para transacciones y otros sucesos que, siendo similares, se hayan producido en circunstancias parecidas.
b) La consolidación de una entidad controlada comenzará desde la fecha en que la entidad obtenga el control de la otra entidad cesando cuando pierda el control sobre ésta.
Procedimientos de consolidación: Los estados financieros consolidados: 
a) Combinan partidas similares de activos, pasivos, activos netos/ patrimonio, ingresos, gastos y flujos de efectivo de la entidad controladora con los de sus entidades controladas.
b) Compensan (eliminan) el importe en libros de la inversión de la entidad controladora en cada entidad controlada, así como la parte de los activos netos/patrimonio de cada una de dichas entidades controladas que pertenece a la controladora, (la NICSP 40 explica cómo contabilizar la plusvalía resultante).
c) Eliminan en su totalidad los activos, pasivos, activos netos/ patrimonio, ingresos, gastos y flujos de efectivo internos de la entidad económica relacionados con transacciones entre las entidades de la entidad económica [los resultados (ahorro o desahorro) del periodo procedentes de transacciones internas de la entidad económica que están reconocidos en activos, tales como inventarios y activos fijos, se eliminan totalmente]. Las pérdidas internas de la entidad económica podrían indicar un deterioro de valor de los activos que requiere reconocimiento en los estados financieros consolidados.
En la siguiente Imagen 3: Diagrama de los principios y pasos para la Consolidación según la NICSP Nº 35, se identifican específicamente cada uno de los pasos requeridos para que el proceso de consolidación según lo establecido por las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Publico de la IFAC.

Imagen 3: Diagrama de los principios y pasos para la Consolidación según la NICSP Nº 35. 
[image: ]
Fuente: elaboración propia
En resumen, la NICSP 35 proporciona directrices detalladas sobre cómo consolidar los estados financieros en el Sector Público. Estas pautas son fundamentales para garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y la presentación de una imagen precisa de la situación financiera y el desempeño de las entidades gubernamentales consolidadas.
3. [bookmark: _Toc146549454]Resultados Obtenidos
El Cuadro 35 es un elemento importante en la presentación de las cuentas nacionales y es utilizado para proporcionar una imagen resumida de la situación financiera del sector público no financiero de un país en un período de tiempo específico. En forma resumida, nos brinda información con relación a:
1) Ahorro: Se refiere a la diferencia entre los ingresos y los gastos del sector público no financiero.
2) Inversión: incluye gastos en infraestructura, educación, salud, investigación, desarrollo y otros proyectos que tienen como objetivo mejorar el crecimiento económico y el bienestar a largo plazo.
3) Financiamiento: se detallan las fuentes de financiamiento utilizadas para cubrir el déficit o para financiar la inversión pública. Las fuentes de financiamiento pueden incluir la emisión de deuda, préstamos, aumento de ingresos fiscales, uso de reservas u otras fuentes de financiamiento.
En la siguiente Imagen 4: Esquema del Cuadro 35 Sector Público Nacional No Financiero, se presenta el esquema del Cuadro 35 utilizado por el Sector Público Nacional en Argentina. 
Imagen 4: Esquema del Cuadro 35 Sector Público Nacional No Financiero. 
[image: ]
Fuente: elaboración propia

En resumen, el Cuadro 35:
· Proporciona información sobre la capacidad del sector público para generar recursos adicionales o excedentes después de cubrir sus gastos operativos y de inversión.
· Proporciona información sobre la cantidad de recursos que el sector público está destinando a proyectos que puedan generar beneficios futuros.
· Proporciona información sobre como se está financiando el ahorro o el déficit del Sector Público.
Por lo expuesto, estamos en condiciones de confirmar que el Cuadro 35 revela información útil en relación con los datos consolidados y los distintos entes. Proporciona una visión panorámica de la capacidad del gobierno para financiar sus actividades y proyectos, así como su impacto en la economía en general. Esta información es valiosa tanto para los responsables de la formulación de políticas como para los analistas económicos, ya que les ayuda a evaluar la solidez de la gestión financiera del sector público y su impacto en la economía del país.
En cuanto a la información consolidada del sector público, teniendo en cuenta lo expuesto en el Cuadro 35, no responde a los principios y recomendaciones establecidas en las buenas prácticas de consolidación del sector público establecido por las NICSP 35 de la IFAC. El cuadro 35 no está relacionado con la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICSP) Nº 35. 
4. [bookmark: _Toc146549455]Conclusiones
Se concluye que resulta inminente la necesidad de la implementación del nuevo Marco Conceptual del Sector Público que considere las recomendaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público de la IFAC, especialmente para la presentación del Cuadro 35 que incluye información consolidada teniendo en cuenta las demandas existentes de información contable, oportuna, integrada, transparente y que permita la rendición de cuentas a las partes interesadas.
Las NICSP son normas internacionales de contabilidad aplicables en el Sector Público, y su implementación es importante para garantizar la transparencia, la coherencia y la calidad de la información financiera en el ámbito gubernamental. En particular la NICSP 35 es esencial cuando se trata de consolidar los estados financieros de múltiples entidades gubernamentales para presentar una imagen precisa de la situación financiera y el desempeño del conjunto de entidades consolidadas. Además, que sería consistente con las prácticas recomendadas para mejorar la calidad y la comparabilidad de la información financiera gubernamental.
En resumen, la inclusión de la NICSP 35 en el Cuadro 35 de Estados Consolidados de Argentina indicaría que se está siguiendo un marco de contabilidad gubernamental basado en normas internacionales, lo que puede ser beneficioso para mejorar la calidad y la transparencia de la información financiera en el Sector Público.
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